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Madrid 

ENCARGOS DE OBRAS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

ACUERDO DE DECLARACIÓN DE OFERTAS DESPROPORCIONADAS O ANORMALMENTE BAJAS 

D. Francisco Labayen Latorre, como Consejero Delegado, y D. Juan Ramón Oñate García, como 

Gerente, en nombre y representación de NUEVO ARPEGIO, S.A. según escritura de elevación a 

instrumento público de acuerdos sociales, de fecha 6 de marzo de 2012, con n° de protocolo 671 

autorizada por el Notario de Madrid, D. Ignacio Ramos Covarrubias 

Vistos los informes adjuntos de fecha 16 de febrero de 2015, emitidos por el Departamento técnico de 

NUEVO ARPEGIO S.A. en relación a las alegaciones efectuadas por los licitadores dentro del trámite de 

audiencia acordado en el expediente de contratación de la obra de "EJECUCIÓN DE LA GLORIETA DE 

CONEXIÓN DE LA UE-17 Y UE-18 CON LA CARRETERA M-103" en el municipio de Talamanca de 

Jarama, código de contrato CA/0811 .139.03/01/0. 

Visto que en los mismos se concluye que no han quedado suficientemente justificadas las ofertas 

incursas en desproporcionalidad o anormalmente bajas, conforme a los criterios definidos en la Cláusula 

1, apartado 9 del Pliego de la Convocatoria. 

ACUERDAN 

DECLARAR DESPROPORCIONADAS O ANORMALMENTE BAJAS las ofertas presentadas para el 

concurso de Ejecucion de las obras de la Actuación "EJECUCIÓN DE LA GLORIETA DE CONEXIÓN DE 

LA UE-17 Y UE-18 CON LA CARRETERA M-103" en el municipio de Talamanca de Jarama, código de 

contrato CA/0811 .139.03/01/0, por las empresas VIRTON, S.A. , ALVAC, S.A. , FERROVIAL AGROMÁN , 

S.A. , OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. (OSEPSA), EXTRACO, S.A. , MISTURAS, S.A. , por no 

haber quedado suficientemente justificadas a juicio de NUEVO ARPEGIO, S.A. 

D. Francisco Labayen Latorre 
Consejero Delegado 

po de la Castellana 4 

28046 Madrid 

Teléfono 914 361 590 

Fax 915 770 •so 

Madrid, a 18 de febrero de 2015 
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CONCURSO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO- PRECIO 
EJECUCIÓN DE OBRAS 

ANÁLISIS DE OFERTA INCURSA EN DESPROPORCIONALIDAD 

MUNICIPIO: TALAMANCA DE JARAMA (MADRID) 
ACTUACIÓN: EJECUCIÓN DE LA GLORIETA DE CONEXIÓN DE LA UE-17 Y UE-18 CON LA 

CARRETERA M-1 03 
CÓDIGO: CN0811 .139.03/01/0 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 670.104,20 € (IVA no incluido) 
TIPO DE CONCURSO-PROCEDIMIENTO: ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO- PRECIO 
FECHA DE APERTURA DE PLICAS: 03 de febrero de 2015 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Con fecha 03 de febrero de 2015 se procedió a la apertura de las proposiciones económicas del 
concurso de referencia. Como resultado de dicha apertura, y de conformidad con lo establecido en 
el Pliego de Cláusulas Particulares, que ha de regir el Contrato, en su apartado 9 de la Cláusula 1, 
se establecieron como ofertas no incursas en desproporcionalidad, aquellas cuyo valor sea igual o 
superior a 390.087,02 € (sin IVA) Las empresas VIRTON, S.A. , ALVAC, S.A. , FERROVIAL 
AGROMÁN, S.A. , OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. (OSEPSA), EXTRACO, S.A. , 
MISTURAS, S.A. , presentaron una proposición económica inferior a la anteriormente mencionada. 

En virtud de lo establecido en el epígrafe 9.1, del apartado 9, de la Cláusula 1 del mencionado 
Pl iego, el pasado día 05 de febrero de 2015 el órgano de Contratación solicitó a dichas empresas 
constructoras, la justificación de la oferta presentada. No se ha recibido, dentro del plazo de 
audiencia, ninguna justificación por parte de VIRTON, S.A. 

Todo lo cual se firma en Madrid a 18 de febrero de 2015: 

-· 
Africa Herrera 

Coordinador de Proyectos 
Ignacio de la Cuesta Ciruelo 

Jefe Área de Obras 11 

Javier e la Iglesia Nieto 
Director Encargos Administración Local 

pode la Castellana. 4, 1• planta 
28046 Madrid 
rel. 91 436 15 90 
Fax· 91 577 01 50 


		2015-03-16T18:01:01+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




